
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 458/2012 
á, 20 de diciembre de 2012 

El Oficio Secretaría General Of N' 2346/2012 rie fecha 17 rie riiciernbre del 2012", recibido en 
recepció1l rie riocwuentos riel Concejo Municipal el 20 de diciembre del 2012, por el r¡ue el Sr. 
Alcalde Municipal, de conformidad a lo establecido por el Artículo 12", muueral11), rie In Ley No 
2028 de Municipnliriades, renáte pnm coJiocimieJito y coJisiriemción del plenario del H. Concejo 
Municipal el CONTRATO DE LA OFICIALIA MAYOR DE OBRAS PÚBLICAS N" 
06/2012, refereJite a ln "REMODELACI ÓN Y MEJORAS DE LOS MERCADOS 
MUNICIPALES MULTIDISTRITALES, MERCADO RAMAFA Y MUTUALISTA, DE LA 
CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA", adjuriicado 11 la Empresa Unipersonal H.A. 
Co11sultorín y Seruicios. 

CONSIDERANDO: 

Que, en fecha 15 de Julio de 2011, mediante CI-OMP-UC N'' 01/2011, el Responsable riel 
Proceso rie CoJitmtación, autorizó la publicación de la primem convocatoria en el SJCOES 
(Confirmacióll del S1COES N" 666488), y la MESA DE PARTES en el ingreso principal de la 
Oficialía Mayor de Planificación de feclln 20 de Julio de 2011; y pul1licndo en los medios de 
prmsa EL DEBER y EL MUNDO, e JI fecha 22 rie julio de 2011. 

Que, meri itmte la certificación presupuestaria Pre'l'ell tí·uo N° 00044, cou afectación de partida 
42230, se tieJic estnblecirio los fondos pnra In presente Licitación. 

Que, en fecha 04 de Agosto rie 201t el Responsable riel Proceso rie Contratación, mediante 
Resolución Administrativa (RPC-OMPLA) N° 01/2011, aprobó el Documento Bnse de 
Contrataciones, de Conformidad al Art. 33 inc. e) del D.S. 0181. 

Que, mediante Mel/lornndos de designación, de feclzn 8 de Julio de 201, se riesignó n los 
núembros de ln Comisión Cnl�ficariom, confornwdn por: Lic. jorge Dn Silvn Wichtendnhl 
(DIRECTOR DE TRAFICO Y TRANSPORTE), Arr¡. Clnudio Arriuz Eguino (DJRECTOR 
DE PLANIFICACIÓN Y PROYECTOS), Arq. Dante Momles R. (JEFE OPTO. PLANIF. 
RED DE MERCADOS) y el Arq. Ricnrdo Ri·uero Ayoron (PROFESIONAL A - OMP). 

Que, ln Comisión Cal�ficadom, en cumplinúmto nl artículo 25 y 38 riel Decreto Supremo 
181/2009 concordante con la sección IV riel Documento Base de Contratación, se procedió a ln 
e1'nlunción de las propuestas presentadas pnra ln Licitación Pública nacional OMPLA N° 
01/2011 referente n ln "REMODELACION ·y- MEJORAS DE MERCADOS MUNICIPALES 
MULTIDTSTRTTALES, MERCADO RAMAFA Y MUTUALISTA DE LA CIUDAD DE 
SANTA CRUZ DE LA SIERRA", en tal sentido la comisión calificadora RECOMIENDA AL 
RESPONSABLE DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN ADJUDICAR a la EMPRESA 
"H.A. Consultora & Serl'icios", Representada por el Sr. Ha roldo Alvis Cuellar, co/l wza 
propuesta económica de Bs. 1.187.515,27 (Un Millón Ciento Ochenta y Siete Mil Quinientos 
Quince 27/100 Bohuianos), el proyecto tendrñ Ull plazo de ejecución de Ciento Veintitrés (123) 

días calewfarios a partir de emitido la orden de proceder previa aprobación del H. Concejo 
Mlllzicipnl. 

Que, medimLte Resolución de Adjudicación OMPLA N° 01/2011 de fecha 24 de agosto de 2011, 

el RESPONSABLE DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN- RPC rie c01zfor111idad nl Art. 
33, Íllczso e), ilzczso g), del Decreto Supremo 0181, concordan te con la sección V l-(del 
Doclll/lento Bnse de Contratación, se procede n ADJUDICAR la LPN OMPLA N" 01/201 

referente a la "REMODELACTÓN Y MEJORAS DE MERCADOS MUNICIPAL 
MULTIDISTRITALES, MERCADO RAMAFA Y MUTUALISTA, DE LA CiUDAD .. 

SANTA CRUZ DE LA SIERRA", a la EMPRESA "H.A. Consultora & Semcios ".,\, 1!1' 
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representndn por el Sr. f-lnroldo AZ.uis Cuellnr, con u11a propuesta econónticn de Bs. 
1.187.515,27 (Un Millón Ciento Ochenta y Siete Mil Quillientos Quillce 27/100 Bolivianos), 
ni obtener el MAYOR PUNTA]E, el proyecto tendrá un plazo de ejecución. de Ciento 
Veintitrés (123) dins cnlendnrios, n partir de la emisión de la orden de proceder previa 
aprobación del Honorable Co¡¡cejo Municipal. 

Que, el presente proceso de Colltmtnción, ha cumplido con todos los rer¡uísitos y procedimiellfo 
establecidos en las Norlllas Básicas del Sistellla de Administración de Bienes y Sen1icios 
(NBSABS), aprobadas 1nedinnte Decreto Supremo N° 0181 de 28 de junio de 2009. 

Que, el Contrnto de In Oficialía Mayor de Planificación N° 06/2012, puesto el! consideración 
del H. Concejo Mullicipal, se ennwrca en el modelo insertado el! el Docu111ento Base de 
Contratación de numera previa 11 la Publicación en el SICOES, col!tmto a suscribirse entre el 
lng. Percy Femál!dez Aiiez - H. Alcalde Municipal, la Oficial Mayor de Plamficnción - Arq. 
Sa11drrz Velarde Casal, con el representnllte legal de la empresa U11iperso11al H.A. Consultoría y 
Servicios - Sr. Haroldo Al11is Cuellar. 

Que, por 1//{llldnto de lo establecido en el inc. b) del articulo 28 de la Ley N° 1178 de 
Adlllinistración y Control Gubemamelltales - SAFCO y en atención nl Principio de Buena 
Fe Establecido en el inciso d), Articulo 3 de las NB-SABS aprobndas llledirmte Decreto 
Suprelllo N° 0181, se presullle la licitud, lo correcto y lo ético de lns operaciones, actuaciones y 
actá�idades renlizadas por todo sen1idor público eH el citado proceso de contratación, en ese 
sentido correspol!de seilalnr que die/zas netos tienen la validez que las 1wrnws legales aplicables 
parn lns contrataciones del sector público le confieren. 

POR TANTO: 

El f-1. Concejo Mwzicipal de Sallta Cruz de la Sierrn en uso de lns legítimns atribuciones que le 
collfieren lrz Constitución Política del Estado, la Ley de Municipalidades y demás norrnas 
vigentes en Sesióll Ord11zarin de fecha 20 de diciembre de 2012, díctn la siguiente: 

R E S O L U C IO N  

Artículo Primero.- Se APRUEBA el Co11trato de la Oficialía Mayor de Planificación 
No 06/2012, referente 11 la REMODELACIÓN Y MEJORAS DE MERCADOS 
MUNICIPALES MULTIDISTRITALES, MERCADO RAMAFA Y MUTUALISTA, DE 
LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA, adjudicado a la empresa Unipersonal 
H.A. Co/lsultoría y Servicios, representadn legalrnentc por el Sr. 1-laroldo Ah1is Cuellar, por el 
monto de Bs. 1.187.515,27.- (Un Millón Ciento Ocheuta y Siete Mil Quinieutos Quince 
27/100 Bolivianos), con un plazo de ejecución de Ciento Veintitrés (123) días calendnrios, 
u1w rez emitidn ln orden de proceder. 

Artículo Seguudo.- Se instruye el debido cumplimiento de lo establecido el! el Articulo 2r 

inciso d) de la Ley SAFCO. 

Artículo Tercero.- El Ejecuti7'o Municipal, r¡uedn encnrgado de la ejecución y cumplimiento 
de la presente Resolución Municipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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